
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 19 DE 
DICIEMBRE DE 2007.- PLENO EXTRAORDINARIO Y URGENTE.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA URGENCIA DE LA 
SESION.- 
 
La urgencia de la sesión viene motivada en la aprobación antes del día 26 de 
diciembre de 2007 del informe de alegaciones a remitir al Tribunal 
Administrativo de Navarra por el recurso de Alzada interpuesto por la familia A-
I. sobre adjudicación de vivienda, no habiéndose podido celebrar con 
antelación por causas no imputables al Ayuntamiento, al no haberse recibido el 
informe que debía emitir el Letrado Asesor del Ayuntamiento con anterioridad y 
permanecer el Ayuntamiento cerrado el día 24 de diciembre de 2007. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) aprobar la urgencia de la sesión. 
 
 
PUNTO 2º.- APROBACION, SI PROCEDE, INFORME DE ALEGACIONES A 
PRESENTAR ANTE EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA POR 
RECLAMACION DE FAMILIA A.I. 
 
Visto el informe emitido por el asesor jurídico del Ayuntamiento de Noáin (Valle 
de Elorz), Sr. N. de fecha 19 de diciembre de 2007. 
 
Sra. Del Río manifiesta su intención de abstenerse en este punto, ya que ha 
oído versiones muy diferentes sobre este tema. 
 
Sr. Elizari le responde que el proceso de recogida de solicitudes se efectuó por 
una empresa externa, quien una vez finalizado su trabajo les informó que era el 
Gobierno de Navarra quien efectuaba la labor de depuración de las mismas.  
 
 Debatido ampliamente el tema, se acuerda por mayoría (10 votos a favor UPN, 
PSOE, NB, AVE y 1 abstención EET) aprobar este informe a todos puntos y 
remitirlo al Tribunal Administrativo de Navarra, en defensa de los intereses 
municipales.  
 
 
PUNTO 3º.- APROBACION, SI PROCEDE, COMPROMISO DE EJECUCION 
OBRA 0-3 AÑOS.- 
 
Acuerdo de Pleno sobre el compromiso de ejecución del proyecto de obra para 
crear una infraestructura que garantice las necesidades existentes en la 
localidad. En el acuerdo aprobado se hará constar que las actuaciones futuras 



relativas a la creación o adaptación de infraestructuras se ajustarán a los 
requisitos que establece el Decreto Foral 28/2007, de 26 de marzo, por el que 
se regula el primer ciclo de educación infantil en la Comunidad Foral de 
Navarra. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) aprobar el compromiso de 
ejecución del proyecto de obra del centro infantil 0-3 años de Noáin (Valle de 
Elorz). Asimismo se hace constar que las actuaciones futuras relativas a la 
creación o adaptación de infraestructuras se ajustarán a los requisitos que 
establece el Decreto Foral 28/2007, de 26 de marzo, por el que se regula el 
primer ciclo de educación infantil en la Comunidad Foral de Navarra. 
 
 


